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San José, 12 de enero de 2022 

Oficio N° DVV-SP-03-2022 

Señor 

Dr. Fernando Cruz Castro 

Magistrado Presidente 

Corte Suprema de Justicia 

 

Señor 

Dr. Jorge Olaso Álvarez 

Magistrado Coordinador 

Comisión de Acceso a la Justicia 

 

Asunto: Informe de Labores IV Trimestre Subcomisión 

de Acceso a la Justicia de Personas con 

Discapacidad. 

 

Estimados Señores: 

Reciban un atento saludo. En seguimiento de lo acordado por Corte Plena en sesión 57-2014 de 

8 de diciembre de 2014, Artículo XIX, en el que se aprobó el Informe de Advertencia de la 

Auditoría Judicial N° 512-44-AEE-2014 del 21 de mayo de dicho año, y se dispuso:  

 

“Se acordó: Aprobar el informe rendido por el Magistrado Solís en los términos planteados, 

así como las recomendaciones propuestas por las Magistradas Camacho y Pereira, por 

ende: … 2.) Solicitar a la Secretaría General de la Corte, lo siguiente: a) Mantener el control 

actualizado de las Comisiones, a efecto que conste el nombre de las personas que las 

integran, la persona coordinadora, y la que asume la secretaría de cada una y el plazo 

de nombramiento de sus integrantes, entre otros aspectos que se consideren 

necesarios…”. 

 

Les informo: 
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Informe de Labores IV Trimestre 2021 

Subcomisión de Acceso a la Justicia de Personas con Discapacidad 

 

 

I. Antecedentes Subcomisión de Acceso a la Justicia de Personas con Discapacidad 

 

En el acuerdo de Corte Plena tomado en sesión 14-2008 de 5 de mayo de 2008, Artículo XLVII, se 

dispuso la creación de la Comisión de Accesibilidad para la atención de las personas con 

discapacidad y se aprobó la Política de Igualdad de las Personas con Discapacidad del Poder 

Judicial, en cumplimiento de la Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con 

Discapacidad N° 7.600 de 1996. 

 

En Directriz 27-2001, emitida por la Presidencia de la República y el Ministerio de la Presidencia 

que promovió la creación de comisiones institucionales en materia de discapacidad en todas 

las instituciones públicas.  

 

En sesión de Corte Plena N° 19-12 de 28 de mayo de 2012, Artículo XXVIII, se acordó que la 

Comisión de Accesibilidad se convirtiera en la Comisión de Acceso a la Justicia, la cual funciona 

con órgano rector de las Subcomisiones de Acceso a la Justicia a cargo de las diferentes 

poblaciones en situación de vulnerabilidad.  

 

Con ocasión de ese cambio, los asuntos vinculados con la población con discapacidad pasaron 

a conocimiento de la Subcomisión de Acceso a la Justicia de Personas con Discapacidad.  

 

En la sesión de Corte Plena N° 57-2014 del 8 de diciembre de 2014, Artículo XIX, se aprobaron las 

acciones recomendadas para cumplir con el Informe de Advertencia N° 512-44-AEE-2014 de 21 

de mayo de 2014, teniéndose a la Subcomisión como “activa” y coordinada por la suscrita. 
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En el año 2013 se aprobó la Ley de Creación de las Comisiones Institucionales sobre Accesibilidad 

y Discapacidad (CIAD) que es la N° 9171 -vigente- la cual dispone que “todos los ministerios y 

órganos desconcentrados adscritos a ellos deberán constituir una comisión institucional sobre 

accesibilidad y discapacidad (CIAD), cuyos miembros serán nombrados por la máxima 

autoridad institucional, procurando una representación amplia de la estructura institucional. Las 

instituciones autónomas y semiautónomas y las empresas públicas constituidas como sociedades 

anónimas podrán constituir una CIAD al amparo de esta ley.”   

 

La normativa en referencia no está dirigida a los supremos poderes; sin embargo, para esa fecha 

ya el Poder Judicial contaba en primer orden con una Comisión de Accesibilidad, que luego se 

transformó en la Comisión de Acceso a la Justicia, de la cual depende la Subcomisión de Acceso 

a la Justicia de Personas con Discapacidad, de manera tal que ya se estaba cumpliendo con su 

existencia.   

 

 

II. Coordinación de la Subcomisión de Acceso a la Justicia de Personas con 

Discapacidad 

 

La Coordinación de la Subcomisión está a cargo de la suscrita. Desde diciembre de 2020 se 

presentó a la Secretaría General de la Corte el Informe de Labores del IV Trimestre de 2020, al que 

se adicionó el SEVRI y además, se comunicó que el plazo de 2 años en la Coordinación de la 

Subcomisión estaba vencido, con el objetivo de que los magistrados y magistradas procedieran 

conforme lo establece el Reglamento de Comisiones de la Corte Suprema de Justicia. Ese informe 

está pendiente de conocerse en Corte Plena. 

 

 

III. Integrantes de la Subcomisión de Acceso a la Justicia de Personas con Discapacidad 

 

La Subcomisión está integrada por personas representantes de los diferentes ámbitos 

institucionales y, además, de algunas instituciones, entre ellas, el Consejo Nacional de 
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Discapacidad (CONAPDIS), del Ministerio de Trabajo, Defensoría de los Habitantes de la 

República y la sociedad civil, entre otras: 

 

INTEGRANTES  

Magistrado Jorge Olaso Álvarez, Coordinador Comisión de Acceso a la Justicia, Sala II 

Magistrada Damaris Vargas Vásquez, Coordinadora Subcomisión de Acceso a la Justicia de Personas con 

Discapacidad e integrante de la Comisión de Acceso a la Justicia en representación de la Sala I 

Magistrado Paul Rueda Leal, Integrante de la Comisión de Acceso a la Justicia en representación de la Sala IV  

Magistrado Gerardo Rubén Alfaro, Integrante de la Comisión de Acceso a la Justicia en representación de la Sala III  

Consejo Superior: Sra.  Sandra Pizarro Gutiérrez 

Unidad de Acceso a la Justicia: Sra. Angie Calderón, Coordinadora   

Dirección de la Defensa Pública: Sr. Juan Carlos Pérez Murillo  

Suplente: Sra. Gabriela Abarca Morán  

Suplente: Sra. Lisbeth Vargas Salazar 

Dirección del Ministerio Público: Sr. Warner Molina Ruiz 

Suplente: Sra. Mayela Pérez Delgado 

Suplente: Sra. Evelyn Chavarría Brenes 

Dirección del Organismo de Investigación Judicial: Sr. Walter Espinoza Espinoza 

Suplente: Sra. Yorleny Ferreto Solano 

Dirección Ejecutiva: Sra. Ana Eugenia Romero Jenkins 

Suplente: Sr. Wilbert Kidd Alvarado, Subdirector  

Suplente: Sra. Katherine Hernández Molina  

Dirección de Planificación:  Sra. Nacira Valverde Bermúdez 

Suplente: Sr. Dixon Li Morales, Subdirector 

Suplente: Ginethe Retana 

Sr. Allan Pow Hing Cordero 

Judicatura y Dirección del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional: Maricruz 

Chacón Cubillo 

Suplente: Sr. Cristian Alberto Martínez Hernández 

Jueza Shirley Víquez Vargas, Tribunal de Familia 

Dirección de Gestión Humana: Sra. Roxana Arrieta Meléndez, Directora de G.H. y Coordinadora Comisión 

Institucional de Empleabilidad  

Suplente: Sra. Alejandra Isabel Jerez Soto  

Dirección de Tecnología de la Información y Comunicación: Sra. Kattia Morales Navarro 

Suplente: Sr. Orlando Castrillo, Subdirector Tecnología de la Información  
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Dirección de la Escuela Judicial: Sra. Rebeca Guardia Morales 

Suplente: Sra. María Lourdes Acuña Aguilar 

Suplente: Sra. Ana Barboza 

Contraloría de Servicios: Sr. Erick Alfaro Romero 

Suplente: Sr. Gustavo Solano  

Suplente: Sra. Ericka Chavarría Astorga 

Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional: Sr. Hugo Vega 

Suplente: Sra. Maureen González Barrantes 

Centro de Información Jurisprudencial: Sra. Patricia Bonilla Rodríguez 

Sociedad Civil: Sra. Wendy Patricia Barrantes Jiménez  

Oficina de Control Interno: Sr. Hugo Hernández Alfaro 

Suplente: Sra. Indira Alfaro Castillo 

Departamento de Medicina Legal: Sr. Franz Vega Zúñiga 

Suplente : Sr. Kennette Villalobos León  

Auditoría Judicial (Función Asesora): Sr. Roberth García González 

Suplente: Jeremy Eduarte Alemán 

Consejo Nacional de Discapacidad: Sra. Andrea Sanchez Montero 

Defensoría de los Habitantes de la República: Sr. Otto Lépiz, Coordinador del Mecanismo Nacional de Supervisión de 

las Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de la Defensoría de los Habitantes de la 

República 

Ministerio de Trabajo: Sra. Ericka Alvarez Ramírez 

 

En atención de la importancia de la temática discapacidad, siempre se convoca a las sesiones 

a la Auditoría Judicial para que participe con ocasión de su función asesora. 

 

En las actas consta el registro de asistencia automatizado de Teams. 

 

 

IV. Sesiones, agendas, actas y comunicación de acuerdos de la Subcomisión de Acceso 

a la Justicia de Personas con Discapacidad 

 

La Subcomisión sesiona mensualmente, en cumplimiento del Reglamento General de Comisiones 

de la Corte Suprema de Justicia por medio de la herramienta Microsoft Teams. Las agendas se 
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remiten con anticipación, de la misma forma que las actas para revisión, aprobación y 

comunicación posterior. La comunicación se realiza con la colaboración de la Unidad de Acceso 

a la Justicia. 

 

Actas Fecha de sesión 

Acta 10-2021 

ACTA 10-2021 

SUBCOMISION ACCESO A LA JUSTICIA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD.pdf
 

 

 

5 de octubre de 2021 

Acta 11-2021 

ACTA 11-2021 

SUBCOMISION ACCESO A LA JUSTICIA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD.pdf
 

 

 

2 de noviembre de 2021 

Acta 12-2022 

ACTA 12-2021 

SUBCOMISION ACCESO A LA JUSTICIA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD.pdf
 

 

 

14 de diciembre de 2021 

Se anexan a este oficio las actas respectivas debidamente firmadas 

 

Los acuerdos respondieron a la administración del SEVRI y los objetivos y metas relacionados con 

la Subcomisión incluidos en el PAO 2021 de la Comisión de Acceso a la Justicia. 

 

Las actas se remiten a la Comisión de Acceso a la Justicia por medio de la Unidad de Acceso a 

la Justicia y una vez verificada la protección de datos, se remiten a esa oficina para que se 

publiquen en la página web de la Comisión. 

 

En la gestión se ha coordinado con el CONAPDIS en el desarrollo de los proyectos, entre ellos, el 

Proyecto Política de Acceso a la Justicia y Equiparación de Oportunidades de Personas con 

Discapacidad, la propuesta de Reglamento del Capítulo VIII de Acceso a la Justicia de la Ley 

7.600. 
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Se anexan las tres actas de las sesiones ordinarias del IV Trimestre 2021. 

 

Atentamente, 

 

 

Magistrada Damaris Vargas Vásquez 

Coordinadora Subcomisión de Acceso a la Justicia de Personas con Discapacidad 

Sala Primera Corte Suprema de Justicia 

Poder Judicial 

 

Copias: 

Magistrado Jorge Olaso Álvarez, Coordinador Comisión de Acceso a la Justicia 

Magistrado Paul Rueda Leal, Integrante Comisión de Acceso a la Justicia 

Magistrado Gerardo Rubén Alfaro Vargas, Comisión de Acceso a la Justicia 

Unidad de Acceso a la Justicia 

Auditoría Judicial 
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